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S E P U B U C A B A J O LA C E N S U R A E C L E S I Á S T I C A 
PRECIOS P E SUSCRICION: en la capi ta l u n a peseta al mes: fue-

ra cua t ro pesetas t r imes t r e . Los anunc ios y comunicados á precios 
convencionales . 

Tenemos establecida la v e n t a en casi todos los pueb los de las pro
vincias de Murc ia , Al icante y A lmer i a . 

Los paque tes de veint ic inco n ú m e r o s los vendemos á se tenta y 
cinco cént imos: pago ade l an t ado ó ga ran t í a d e a l g u n a persona resi-

3 en esta capi ta l . 
•i:mi^i>iFw^K:it»si^v3íét.'ismm^imm^É¡JB»s2mmB-^^ 

otel de Roma 
CARTAGENA 

OR. TEÓFILO G A R C Í A 
l ín este ac red i t ado es t ab lec imien to e n c o n t r a r á n los s eño re s v ia 

j e r o s m a g n í t i c a s hab i t ac iones , t r a t o e s m e r a d o y precios módicos . 
MESA REDONDA Y A LA CARTA 

TRESOPlSIOSSfí. » 
("primiilo por grave diferir edades de !o 

Intesiinug, declaro, que me restablecí radical-
mente, tomando las (tíldoras Antldispéptieas 
del Dr. HeiuzelmaBti.—Autorizo la pu'ilica-
cióii de la prchente.—Dr. Gustavo Aiaster, 
disliuíjuido i, édico loglés.—Buenos-áircs. 

Éntrelos muchos enfermos' de dUpé|icia 
que he asistido emplee-ie prc con brillan
tes rc«uUadns las pildoras AiUidispéplicüs 
del Dr. Heinzelmanu. — Dr. Alberto K. i 'er-
nandez, Médico del Hospital de Al sericordia. 
—Rio Janeiro. 

Diariamente hago uso e;i mi clínica de las 
afamada-- pildoras Aniidi^péplicas del Doctor 
Hfiíizclmann, convenciéndome siempre de sus 
dicaces resultados. 

Declaro pues, ser un. remedio bueno é ino
fensivo.—Dr. V. Duartftj disti guido Médico 
con 40 años de práctica. - |*orto Alegre. 8 

D<¿ ven ta eia Eud»ii,iíiS principaieB far-
SBROias. " • 

,Pn»6io del íVasoo: 3'90 pías. Agesta 
BD Mmroi», A, &vJz Seiqaer. Plazn d» 
Ran Bartolomé, 

CONTRA EL SOL 
Gran depósito da persiaaas de todas 

medidas, de hilo. 
Gran surtido en persianas trasparen

tes para despacho y miradores, huy tam
bién; persianas oadenüla qtte son las 
eternas y se vende oaáonilla para arre
glar las viejas. 

Gran surtido en esteras de verano, de 
1." máquina á 70 (^ntijaaos vara cuadra
da y de 2," á 60 colooada y hay esteri 
tas de todas clases, desde 2 reales en 
adelante. 

Calle da Santa Isabel, núm. 4, estere
ría de 

JOSÉ FUSTER 

AZULEJOS 
Y PAVIMENTOS 
Mosaicos hidrául icos de las pr inc ipa 

es fábricas de Al ioante y C a r t a g e n a -
Lose tas enoaruí idas de todas ^clases y 

otros varios artíoulos pa ra obras . 

Emiílo Girones 
F R E N B R I A , 35.—MURCIA. 

l S - 6 

M ES A "D Elvírm sT RO 
Se vende una en buou estado, de ma 

dera de Cíínadao, en precio m63ioo, por 
tener que ausentarse su dueño. Darán 
razón en la adminiatraolon de este pe
riódico. 
E N LA C A L L F D E ' V Í D R I E R O S 
esquina á la de San An toán , t& vende 
grani l lo de uva pa ra ios palomos á 9 rea
les fanega y 20 céntimos « e e m i n . 

Sal de piedr» p a r a 1«8 cabal ler ías á 10 
r ea l e s ios 46 kilos y 60 céntimos los U . 

6 - 6 

C O S T U E * A — S e ofrece á domi-
oi.io pa ra rop» biauoa y de oalor a pre 
oio - inóíiicos Se plannha con b r iüo . 

Daráa razón, calle Bísn Ginés , 22, pre
gun tando por JURE.* Mart ínez. 

fiiiililiiigte-jjiiillllaife 

lE P ü l ü f l TSiOS LOS i^á l DEL l I S ~ 

Actualidades. 
La bítja de ' , qu-, es ua 

f mstQ siu,';esGiia'.;u.,:a:, s ? juzga como 
nna <:ofl-'6iaencia deia prohibic'^óa de 
exponar :os cefesies y siw harinaB. 

Rea'mf'Híe se va tí limitando los 
agiorf paya espécuU\r «a el cambio: el 
gobit!r.ap ;iebíj. lisbar sdopíado acíes 
aquellaimeiida y adopta? ahors. otras 
ui-g»! fi tas. 

Ei ganado sa lo esíaa llevando al 
ext'angéro, por solo especular (jonlos 
cambios, y ¡subiráa las carnes; ahora 
que tanto escasean ios algodones, se 
lievftjQ también \m lanas y se paraü-
zaran muchas fábricas de tegidos; 
hasta les espullos de seda »a los iiúvan 
íambíen ai extrangero, y es quedaran 
nue^tiB hiianderiss sin primera ma
teria. 

El gobierno debía prohibir la ex
portación de todo lo que aaa necesa
rio á ia vida del país y permitir la li
bre salida de io sobrante, por que 
quien venda al vecino !o que le es de 
pr^oisioo, y solo poruña «spscuiacion 
en jos cambios que nos arruina, nos 
parece que pagará cara su codicia. 

Üa stja-eiUo labrador, decía ayer en 
esta redacción, que ao hibía vtíadido 
paja á peseta la arroba (que es un 
buen precio) porque la necesitaba para 
sus yuntas de labor. 

Otros iabradores mas avaros y me
nos Tí flxivos, ia vendieron escitados 
por un precio tan alto y después tu
vieron que vsndei: íes caballerías, y 
no labraron ni hicieron la siembra ni 
ahora cogen'cosecha. 

Lamentemos su ruina. 

IIOIÍSTEIiJDECIiM 
RUINA DE LAS FILATURAS 

Opina nuestro colega «El Diario» de 
hoy, porque no se impongan dereches 
de í^xpcrtaaion y mucho menos ia pro
hibición da exportar á los capullos de 
seda, para atraer mayor número de 
compraaorCK en bsnfficiode ios cose
chares. 

Nosotros susíentamos la opinión con
traria, por razones ya expuestas que 
deseamos ver refataáag, pues no somos 
de los que hacen cuestión de amor 
propio las materias opinables 

Francia ha concedido nuevamente 
y por d^ez años, una prima de 400 
ffaacüs por p:»roJa do fi atura, para 
fomentar esta gran iadastria; nues
tras filaturaa no pueien competir con 
•esa prima, que a! precio de los cam
bios sopona unas 700 pesetas por pe
ro a en España. Da manara que una 
fiiaíura murciana de cincuenta pero 
las, tiene una desventaja sobre otra 
francesa í'e unas 35000 pesetas. 

La el'tvatiori de los eambits esotro 
estimu'o para que sa lleven ai extran-
gero los capullos de seda y se queden 
nuestras hiianderiss sin primera ma
teria y Kia trabajo en esta capital unas 
miifamiii8sqit6 ea esta industria se
cular encuentran pan y sustento. 

Bien merece e! asunto discutirse. 
Sin euibsrgo, como a compra está 

muy inmediate, craemc!? que esta m 
verificará en, la forma que desea nues
tro co'ega, sin derechos de exporta-
cioü, y sin Li prohibición de exportar, 
que a nosotros nos parece tan conve-
üU'í t e . 

RacoEoce «Ei Diario» que hay j a 
compradores preparados para Ja com
pra ae exportación: veremos á como 
pagan loa capuilos de sada, gczando 
libremanta dei benfficio de la prima 
francesa y del cambio, y después ha
remos números para que juzgue la 
opin da pública. 

Al labrador, con la misma teoría 
que sustenta nuestro colega, le con
vendría poder exportar libremente el 
trigo, el arroz y todos los cereales que 
pru ucti, y SI el gobierno no hubiese 
prohibido ja exportación de estos pro
ductos, nos hubiéramos muerto de 
hambre, antes de dos meses, por ei 
agio del cambio. 

Nuestro colega di<'e, de buena fó, 
queee deje el mercado lürek ios com
pradores de capullo, y en resudad no 
es Ubre e! mercado, oesde ei momento 
en que existe ^nm%¿o y grande para 
los exportadores, que gozau de una in
mensa ventaja sobre las hilanderías 
del país. 

Ei mismo colega reconoce que estas 
merecen protección y convida á bus
car una fórmula para igualar á los hi
landeros y exportadores; pero mien
tras no se encuentre esa fórmula y 
desaparezca de España la primera ma
teria para hilar, nuestra industria hi
landera vá á la ruina. 

Tememos que los hilanderos, desva
lidos y entregados ¿ una competencia 
ruinosa, se hagan también exporta^ 
dores en propia defensa, y este es el 
cierre seguro de las fabricas y k pér
dida de una gran industria que debe
mos defender á todo trance. 

Discutamos todos con serenidad, es
tudiemos el asunto con detenimiento 
y sin luchas de amor propio, pues este 
es el mejor camino para llegar á solu
ciones de concordia y beneficiosas pa
ra el país. 

D;'Demos recordar un dato: los dere
chos de exportación sobre los capullos 
de seda han regido en España cinco 
años, para contrarrestar las primas 
francesas. Se ha exportado la misma 
cantidad de capullo que en los años 
anteriores, cuando no regían esos dere
chos y en el primer año de existir es
tos, se pagaron los capullos h más al
to precio que hemos visto durante 
un periodo de medio siglo. 

Desde Elche 
Se ha restablecido la tranquiliiad, 

después de la llegada de las fuerzas 
militares que vimeron de Alicante. 

Se instruyen diligencias contra les 
siutorcs de los excesos cometidos. 

Dal almacén oel Sr, Magro se lle
varon les amotinadoo 300 eacos de tri
go, haciendo grandes üesííozís. 

Asaltaron algunas panaderías, es
tancos, tiendas de comestibles y con-
fiteiías. 

La fuerza pública patrulla por las 
calles, y no hay temores de que el mo
tín se reproduzca. 

Los detenidos se los llevan é Ali
cante. 

Corresponsal. 

BANDO 
D. Isidoro Lluli y Mitjaviia, Genera! 

de División, Gobernador militar da 
la provincia de Murcia y plaza de 
Cartagena. 

Hago saber: 
Qae se ha extandiao el esta-o de 

guerra h. toda ia tercera región mili
tar. Capitanía General de Valencia, y 
que por lo tanto, el Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del terqer cuerpo de 
Ejército, Teniente General D. Antonio 
Multó y Díaz Barrio asume el mando 
do todas sus provincias en ¡m que se 
halla comprendida esta de Murcia. 
Ceso, por lo tanto, en el extraordina
rio de quQ me investí y declaré en mi 
bando del cinco del actual, quedando 
como antes, en el «argo de Goberna
dor militar da la proviBcia y piazs ya 
expresadas y delegado del Excmo. Sí-
ñor Capitán General en cuanto afecte 
á sus nuevas atribuciones. 

En este concepto mi citado bando 
del cinco del mes actual queda am
pliado con las disposiciones conteni
das en los artículos 2 al 10 ambos in
clusive, del que ia citada superior ati-
torid&d, publicó en Valencia ai decla
rar el estado de guerra en aquella 
provincia el día 3 del corriente mes, 
que son ios siguientes: 

«Art. 2. Sdrán condenados come 
reos de sedición militar y sometidos 
al correspondiente Consejo de Guerra 
todos los que propalen aoticias ó vier
tan especies que sirvan de protesto 
para alterar ei orden público ó en cual
quier forma puedan entenderse enca-
micados á concitar los ánimos de las 
ciases de tropa para que falten á los 
principios de la subordinación ó que
branten los debares de la disciplina. 
En lo que atañe h la prensa periódica, 
á la cual alcanza de lleno esta dispo
sición, se dirigirán en su caso los pro
cedimientos militares contra el autor 
dal suelto ó gacetilla ó articulo en que 
«quellas noticias ó especies figuren, y 
á la vez contra el redactor jsfe ó inspi
rador del periódico y contra el regente 
ó encargado de la imprenta en que el 
mismo se publique. 

Art. 3." Los atentados contra las 
viasde comunicación por cualquierme-
dio, serán reputados delitos contra el 
Orden público y contra las fuerza del 
ejército, encargadas de mantenerlo y 
sus autores cogidos infraganti, queda
ran sugetos al juicio sumaílsimo esta-
biecidü en el Código de Justicia mili
tar. 

Art. 4.° Del mismo modo serkn 
reputados como perturbadores del 
orden público y sometidos á ios-corres
pondientes Consejo» de Guerra, los 
que promuevan ó tomen parte «n ma
nifestaciones no autorizadas, atenten 
á la libertad 4e contratación y del tra
bajo ó á la recaudación normal de los 
impuestos. 

Art. 5. ' Los delitos de ir güito á 
C6ntinela8,salv8guardias, fuerza arma
da ó á cua quier militar sin distinción 
de graduaciones que, en cumplimien
to desús deberes se encontrase de
sempeñando una función del servicio, 
quedaran sometidos á la jurisdicion 
ae Guerra y trámites del juicio suma-
ríaimo, en todo caso y sea cual fuere 
la condición del culpable. 

Art. 6.° Se intima ii los rebeldes 
sedicicsos y perturbadores á depoi er 
en el acto toda actitud hostil, retirán
dose inmediatamente; en la inte igen-
cia, de que csso contrario, se les obli
gará por medio de la fuerza. Esta inti -
macion debe servir de aviso á los cu
riosos, mugeres y nifios para abando

nar la vía pública al primer síntoma 
de motín, si quieren precaver atrope
llos, en otro caso inevitsbes. 

Art. 7." Las guardias, avanzadas, 
patrullas y puestos mi.itares, deten
drán á todos los que ostenten lemas 
contrarios á las instituciones y á la 
paz pública, profiera gritos subversi
vos, promuevan desórdenes, cause da
ñes en Jas cosas, ó cometa actos de 
vioieccia en las personas. 

Art. 8 ' Las autoridades y funcio
narios públicos del orden civil que no 
presten al auxilio debido á la autori
dad militar y fuerza del ejórcitOj se
rán suspensos en el acto de sus em
pleos y puestos á disposición del t r i 
bunal militar. 

Art. 9.° Las autoridades civiles y 
judiciales continuarán en el ejercicio 
de sus funciones en todo lo que no se 
oponga á este bando, reservándome, 
sin embargo, ei abocar á mi jurisdic
ción loa asuntos que por su índole es
pecia! ó gravedad se relacionen con el 
orden púb'ico. 

Art. 10." Recuerdo á los individuos 
del ejército de ambas reservas, que se 
encuentran con licencia en sus casas, 
que sarán juzgados como tales mili
tares si se mezclaren en los grupos 6 
tomasen parte en algún tumulto. 

Cartagena 8 de Mayo de 1898.—El 
General Gobarnador, Isidoro Llull. 

Hay un sello. 

m^-

EXPORTACIÓN 
En los dias del 2 al 7 de Mayo ac

tual, se han exportado por el puerto 
de Cartagena los siguientes produc
tos: 

Dia 3.—Vapor español «Balboa», de 
852tn . , c . J. Albizuri para Londres 
61860 k k. naranjas V. Andreu. 

6.—Vapor español «Sato», de 650 
tu., c. Fernando Verdaguer para Li
verpool 2000 k. plomo argentífero Luis 
Cantha! y Compañia. 

Vapor español «Manuel Espaliu», 
de 681 tn., c. Gui'lermo Garcia para 
Marsella 100.000 k p'omo desplatado 
Ignacio Figueroa; 5 100 k. pimiento 
molido Cucarellay Ciares. 

Vapor i fg és «G enavon», de 507 
tn . ,c . Hüwit para Londres 835.818k. 
plomo argentífero Orchardson y Ent-
noven por Santa Lucia. 

7.—Vapor ing é* «Ely Rise», de 
735 tn., c. Dawits para Marypoft 
1.000.000 k. mineral de hierro Lnii 
Canthal y Compañia. 

EJEMPLO EXCELENTE 
En Lérida han acordado los almace

nistas y tratantes en trigos y harinas 
proporcionar 3^00 sacos de harina al 
precio de 25 pesetas quintal la de pri
mera y á 21 ia da segunda. 

Con esto y las actuales eiistenciai 
queda garantizada la provisión de la 
plaza hasta la próxima cosecha. 

El pan no aumentará de precio por 
habar facilitado esta solución el Ayun
tamiento, rebajando los derechos de 
consumos. 

La opinión aplaude el patriotismo 
de los almacenistas. 

lolíeias generales 
Desordenen Novelda. 
Ayer se produjo un desorden en No

velda, á causa de la escasez de kari-
nas y el predo alto que Mt&s alcan
zan, reuniéndose gran número de mu
jeres que recorrieron los estableci
mientos que expenden dicho artículo, 
produciendo el consiguiente alboroto. 

Las parejas de la guardia civil, di
solvieron los grupos de jornaleros que 
por la noche se reúnen en demanda do 
trabajo. 

Teatro Circo. 
Primera sección: á las 8 y media, 

«La Dolores». 
Segunda sección: á las 10 y cuarto, 

«Mancha que limpia». 
Entrada general para cada seccioBi 

15 céntimos. 


